
Expediente: 0428/02.

Interesado: Encarnación Sánchez Fernández.

Asunto: P.A./2000.

Expediente: 0485/02.

Interesado: Francisco Valenzuela Requena.

Asunto: P.A.88/2001.

Expediente: 1306/01.

Interesado: María Angustias Escobar Jerez.

Asunto: J. Cognicion 699/1999.

Expediente: 1333/02.

Interesado: Concepción Baena del Río.

Asunto: Asuntos Civiles.

Expediente: 1377/02.

Interesado: Josefa López Pérez.

Asunto: D. Recl. Cant.

Expediente: 4936/01.

Interesado: Manuel Fontecha Heredia.

Asunto: Recon. G. Inc.

Expediente: 6025/01.

Interesado: Vicente Vergara Escobar.

Asunto: Prop. Intelec.

Granada, 1 de julio de 2002.- El Delegado, José Luis

Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común, se notifica a los interesados que se indican que, habién-

dose requerido por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

la documentación necesaria para su defensa, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1/1996, de 10 de

enero, de Justicia Gratuita, transcurridos diez días, a contar desde

el día siguiente a la publicación de este anuncio sin que apor-

ten dicha documentación la Comisión archivará la solicitud.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de

los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica

Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de la

Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga núm. 2-3.º de Granada.

Expediente: 6.129/01.

Interesado: Ana Belén Colmenero Vargas.

Asunto: Asuntos Civiles.

Expediente: 5.049/00.

Interesado: Josefina Ruiz Albarce.

Asunto: Asuntos Civiles.

Granada, 1 de julio de 2002.- El Delegado, José Luis

Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-

zar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común, se notifica a los interesados que se indi-

can que, examinada la documentación aportada en el expe-

diente de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha obser-

vado que la documentación aportada es insuficiente, por lo

que se advierte a los mismos que transcurridos diez días a par-

tir de la publicación del presente anuncio sin que se presente

debidamente cumplimentada la documentación requerida la

Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo

de las correspondientes solicitudes, de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de

enero, de Justicia Gratuita.

El expediente completo se encuentran a disposición de los

interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia

Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública

de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga núm. 2-3.º de

Granada.

Expediente: 1.135/02.

Interesado: Emilio Aníbal López Ruiz.

Asunto: P.A.204/2001.

Granada, 1 de julio de 2002.- El Delegado, José Luis Her-

nández Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Apoyo
al Autoempleo acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a Proyectos de

Autoempleo regulados en el Decreto 199/1997, de 29 de julio,

y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguidamente se

relacionan los extractos de actos administrativos que se citan,

haciéndose constar que para conocimiento del contenido ínte-

gro del acto y constancia del mismo podrán comparecer en un

plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta Delegación

Provincial de Granada, sito en calle Azacayas núm. 14, 2.ª

planta:

Núm. de expediente: RS-II 387/97-GR.

Interesado: Rinaldo Scarpino.

DNI: X-1.869.769-F.

Ultimo domicilio: Calle Camino de Ronda núm. 43, 2.º D.

CP 18004 Granada.

Extracto del contenido: Acuerdo de Reintegro.

Núm. de expediente: RSMJ-I 60/98-GR.

Interesado: Eva M.ª Martín Rosas.

DNI: 41.459.313-L.

Ultimo domicilio: Calle Cañaveral núm. 6. CP 18004

Granada.

Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Sevilla, 20 de julio 2002 BOJA núm. 85 Página núm. 13.761


